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coNfRATo DE PREsraoóN DE sERvtctos pRoFEstot{ALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEciFtcA i2l1.HONORARIOS ASI]ÍILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE t-AS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARA "LA SEGRETAR|A.. REPRESENTADo Eit EsrE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMíREZ Asrsfloa poR LA Lrc. MAR|A LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. otREcroRA EJECUIVA DE
AoMtNtsrRActóN Y FTNANZAS Y poR LA orRA LA c. RA TREZ HERRERA JESTKA cRtsnNA a eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENo |NARÁ "LA pREsrADoRA., AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActoNEs y clÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. oECLARA "LA SEcRETARíA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA IÑTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEDE oE Los PoDERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR OUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES. DEScoNcENTRADos Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAO DE MÉXICO, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVlsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poliTtcA DE Los ESTADoS uNtoos
MEXICANOS; ARTICULOS 1O, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN PoLiT¡cA DE LA CIUDAD oE MÉx|co. 1, 4. 5.7. 11. 12, 13 Y
14 DE LA LEY oRGANIcA DEL PoDER EJECurvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púBLrcA DE LA ctluDAD oe l¡Ex¡co.

1.2 ouE LA SECRETARía ES UNA uNrDAo ADMrNrsrpATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxlco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsTtructóN poLlTtcA DE L,l ciuo¡o oe rr¡ex¡cq
2. 3. l1 FRAcclóN 1, 14, 16 FRAcctóN x , 18, 37 oE l,A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNtsrneclOñ puelnÁ

\ DE LA ctuDAo DE MÉxtco Y 1, 2, 3. 7 FRAcctóN xr y 20. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA

- ADMINISTRACIÓN PUBLICA oE LA cIUDAo oE MExIco,

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAMíREZ, EN SU CAFACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAs MUJERES. ACREDITA
su PERSoNAL|DAD JURiDtcA EN TÉRMrNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo oEL 2019. ExpEotDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PAROO, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y suFlclENTEs y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESTActóN DE
SERVICIOS. EN TÉRMINOS OE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co: 2 FRACCIÓN v Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE TA
ADMlNlsrRAclóN PúBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 201s. NoRMATIvIDAD EN
MATERIA DE ADMtNtsrRActóN. DE REcuRSos pARA LAS DEpENoENctAS, uNtoADES ADMtNtsrRATtvAS, uNIDADES
ADMlNtsrRATtvAs DE APoYo rÉcNrco opEFATtvo. óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTToADES oe ua noui¡¡r§¡n¡cióñ
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA r-¡ nurod¡zlclór.¡ oe pnó-cner*ms oe coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS",

QUE LA Llc. MARh LUISA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREOITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS oE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚA RAMoS. SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo Y ADMINISTRAC¡ÓN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAccróN xv oel necrerr¡e¡¡To ¡NTERToR oEL
PoDER EJEcurlvo Y DE LA AoMtNtsrRÁctóN púBLrcA oE LA ctuoAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL i.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLARuNo 2015, NoRMATlvloAo EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS, UN|DADES
ADM|NlsrRATlvAS, UNIDADES ADM|NtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATMo, óRGANos oEScoNCENTRADos y ENT|oAoES
DE LA ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DEL oISTRITo FEDERAL.

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUOICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO PoR Los ARTlcuLos 27 tNclso'c" y s4. FRACcTóN xr DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2U2I2O19 OE FECHA ,t DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARíA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE uexnb. se ¡üiónlzé n ü §ecierÁn¡l oe irs'

UJERES, EL PRocRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES oE sERvtctos pRoFEStoNALEs. DEL. e¡ehclcto rrsc¡l- zolg oe
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DEct o pRtxERo oE lós u¡¡e¡ulerros p¡Rn uAUToRlzAclóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIóN oE pRESTADoREs DE sERvrcros coN cARGo A LA pARrlDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

ouE coNFoRME AL oFlclo NúMERo sAF/sE/ol1a!2019 DÉ. FECHA lo DE ENERo DE 2019. EMtTloo poR LA sEcRETARiA oE
FINANZAS. tA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo. cuENrA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA t21l .Ho oRARtosASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO OEL MONTO SEÑALADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC¡óN DE FtANzA poR PARTE DE -LA PRESTADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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SECRETARIA DE I-AS MI,;JI'RES
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II. DECLARA "LA PRESÍAOORA'

N-1 OUE ES UNA PERSONA FÍSICA. CON CAPACIDAD JURIDICA Y TECNIoA PARA CoNTRATAR Y oaLIGARSE A LA EJECUCIÓN oE Los
SERVICIOS OAJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cEDULA 76?8090.

II.2 QUE ES OE NACIONALIOAD MEXICANA. OE EDAO 40 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIOA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

II.,I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE |NHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANcrA, ExHTBTENDo [A coNsrANcrA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruoAo DE MÉxrco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAdóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLTGAqoNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

fl.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR'LA SECRETARiA" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNotcroNES euE EN EL sE ESTTpULAN.

ouE fIENE su DoMlcllto EN AVEN|DA JosÉ MARIA rzAzAGA No. 149. prso 8, coL. cENTRo. c.p. o5o9o. ALcALoh cuAUHfÉMoc.
CIUDAD DE MExIco EL oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES oE ESTE coNTRATo,

I.7 euE T|ENE su DoMrcrlro EN RoroRNo 6r NU .32 col. avaNTE c.p ü460 coyoAcAN cD x. MtsMo ouE SEñALA PARA Tooos
LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

I! I. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRtirERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA SECREÍARíA" ENcoMtENDA A 'LA PRESTAooRA". LA REALtzActóN oE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENÍES EN: FACILIfAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN oE vtoLENctA oE GÉNERo, euE AGUDEN A LAS AGENC|AS DEL ¡üNlsrERto púBlrco
(DEscoNcENTRAoas y EN ALGUNAS EspEcrALrzAoAS), BRTNDANDo AsEsoRíA y oRrENTAcróN JURÍDrcA GRATUtTA EN MATEr^
PENAL Y OÍRAS, ASI COMO INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIoICAS OUE LE ASISTEN; PROPORCIONAN.

oEMÁs TNFoRMAqóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosoqAL, AUToNoMÍA y EMPoDERAMTENTo, u orRos
ERvtctos y rRÁMtrES ouE sEAN opctoNES ENCAMtNADAS a soluctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRotNARSE coN LA ASESoRia

JUR¡D|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL ll{rsfERraL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAS MUJERES aL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTrcra..

"LA PRESTADORA'' SE OALIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEsróN.

SEGUNDA. f ONTO OEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRrR "LA sEcRETARia" A "LA pREsrAooRA" SERA DE s 13,939.00 (TRECE rL NovEctENTos TRETNTA y NUEVE PESos
0o/ro0 ir.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLtcActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRUA DE paco. "LA SECRETARíA" sE oBLtGA A PAGAR A "LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL |MPoRTE
ESnpuLADo EN LA cLÁusurA ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA pRESTActóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EsIpuLADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETARia" PAGARÁ A "LA PRESÍADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
oENTRo DE Los PRIMERoS 5 (cINco) DíAS HÁBILES oUE sIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDAoES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTlcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.
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II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES RAHJ79O2I52TI. Lo QUE ACREDITA coN LA oÉDULA FISoAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMrNrsrRActóN TR|BUTAR|A. ASí coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE poBLActóN
ES RAHJT902I5MDFiIRSOI,
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTADoRA., ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
INTERESES coRRESPoNDTENTES, A REeUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE .LA SECRETARíA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN LopREVtsro EN ELART|cULo 64 DE LA LEy DEADeutstctoNES PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

cuARfA. vtGENclA o PLAzo DE EJEcucróN. "LA pRESTADoRA' sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvtclos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. EL DíA OI DE MARZO DE 2oI9 Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3I DE iIARzo DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES OE'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBL¡GA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMINos y coNDrcroNES ESTABLEC|Dos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVlctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETARíA", Asi coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RtESGo. poR NEGLtcENctA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtTo FEDERAL.

"LA PRESTADORA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARÍA" UN ¡NFORME MENSUAL DE LAS AcTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA' sE oBLTGA A No cEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE fERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóu oe ro§
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIcIoS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA APRoBAoIÓN
ExpRESA y poR EScRrro DE .LA SECRETARiA".

'ÉPTIMA. PRoPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN oE Los
. ,IV¡CIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARÍA", PoR Lo oUE "LA PRESTADoRA.'lioNVlENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los

REFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "LA sEcRETARÍA".

ocrAva. DE LA vERtptcnctóH oe Ll cllrDAo DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FAcuLTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvlclos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRAfo.
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETINÍI", PNOCEOENÁ Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESfAOORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUTCIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA sEcRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE OUE'LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLEC¡DAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UNA PENA COI.¡VENCIONAL DEL 1OOIO
(DlEz PoR clENTo) DEL MoNTo rofAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtsPoNE EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉclMA. RESctstóN AoMtNrsrRATrva DEL coNTRATo. "LA sEcRETAR¡a" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUoTóN JuolctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL -LA PRESTADoRA-
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUí CONTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN ELARTicULo 2,614 DEL cÓDIGo cIvIT p¡R¡ eL
DlsrRlro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARía" PoDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BtEN, soltctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DELTNTRATo. sl "LA sEcRETARia" oprA poR LA RESCrsróN ADM|NrsrRATrvA, .LA pnesiloona. esl¡RA oBLtGADo A pAcan onñosl
\--RJUTCTOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE fNIcLqRA DENTRo DE Los 5 (clNco) DiAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉclilA PRtirERA. NULtDAo DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE -LA PRESTADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro SEñALADo EN LA DEcLARActóN r.4 DE ESTE coNTRATo, o aruo ercuNÁ DE LAS ctRcuNSfANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ART¡CULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES pene eL oIsTnró i
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARricuLo 2,22s y DEMÁs nernrivo§ v ÁeLróÁales óei ¡ ¡cóDrco crvrl eARA EL D¡srRtro FEDERAL. - - - - ---- --- 

I t,
DÉclMA SEGUNDA. susPENstóN TEITPoRAL DEL coNTRATo.'LA sEcRETAR¡A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o Eru penre 

'o=/ 
,y'

sERVlclos coNTRATADoS Y EL PAGo coNSEcUENTE EN cuALeurER MoMENTo, poR cAUSAS JUST,FTcADAS. srñ oue erro rrrrpuóueLV
su TERMlNAclóN DEFINlrtvA, DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA eRESTaDoRA- co¡.r ou¡r.¡ce oí¡s r.t¡rúnaLE§ óe Áñr-eüéioñ. 

- -* 7
,,1 \

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFECTos LEGALES, uNA vEz euE HAyAN oEsrptRecroo ' l

LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN

DÉclMA TERCERA. TERMtNActóN aNTtctpADA. 'LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIF|CADAS o sE ExftNGA LA
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y- SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo aL coelenNo DE LA CIUDAD oEMÉxlco. o cuANDo LA sEcRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oe r-¡ cruoÁo of l¡exéo, óerin¡¡lNE LA NULTDAD pARcrAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS oUE D,ERoN oRIGEN AL CoNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA', coN 15 DíAS HÁBTLES pREVros A r,A DETERMTNACTóN REspECfrvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN euE LA TERMTNACTóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PARRAFo TERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA cuaRTA. causAs DE suspENsróN o fERMTNAclóN DEL coNTRATo poR tNcutrtpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FrscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARr¡culos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo t-AS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE OE "LA PRESTAOORA.' EN ESTE CASO "LA SEGRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI-AZO NO MAYOR DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAc¡oNES FrscALES. st "LA pREsfAooRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
NoIFrcActóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpL¡MrENTo A LAS oBLtcAcloNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECtDo, "LA sEcRETAR|a" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABILtDAD PARA
LA M¡SMA,

DÉclMA ourNTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNrRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo Mrs¡ro ouE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS oEL ARTicULo 67 DE LA LEY oE
ADeutstcroNES PARA EL DrsTRrTo FEDERAL. cuANDo AsiLo coNsrDERE NEcESARTo "LA SEcRETARíA".

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrER ADMrNtsrRATrvu
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENoo sER CoNSTDERADo -LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE -LA sEcREfARiA" poR Lo ouE rAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCI{LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpnMA. |NTERPRETAG|óN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo. "LA pREsrAooRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DíA or DE MARzo
DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprAcróN.

DÉcrMA sExrA. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA' TIENE pLENo coNoctMrENfo DE euE No LE ES APL¡CABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8. DEL ARTiCULo f 23 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

/
POR LA "LA

MAESTRA GABRI UEZ RAM REZ
TITULAR DE LA SE ARíA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA
,
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.LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

C. RAMIREZ HERRERA JESIKA CRISTINA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS D REFUGIO

LYDIA DE JESUS MIRANDA ESLAVA
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